
CONSTANCIA SECRETARIAL.- Palmira (V.), 18-ENERO-2021. A despacho de la 
señora Juez, las presentes diligencias, informándole que el accionante manifestó que a 
la fecha continÚa esperando la prestación del servicio de salud que le fue ordenado. 
Sírvase Proveer. 
 
 
 
CONSUELO RODRÍGUEZ ITURRES 
Secretaria 
 
 
 
 
Asunto: Incidente de Desacato - Acción de Tutela 
Accionante: Ángel Gómez Pareja C.C. 16.244.614 de Palmira 

Accionando: SECCIONAL DE SANIDAD DE POLICÍA NACIONAL- VALLE 
Radicación: 76-520-31-03-002- 2018-00063-00 

Abre incidente  
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Palmira (V.), dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, este despacho estima 

pertinente abrir Incidente de Desacato de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

52 del decreto 2591 de 1991, por lo anterior el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ABRIR INCIDENTE DE DESACATO contra la SECCIONAL DE 
SANIDAD DE POLICÍA NACIONAL- VALLE DEL CAUCA a través del señor 
CORONEL CARLOS ORLANDO MORA FRANCO, por no haber cumplido lo dispuesto 
mediante sentencia No. 036 de fecha 18 de junio de 2018, de la cual se le 
adjuntará una copia y del memorial de incidente.  
 
SEGUNDO: El precitado funcionario cuenta con el término de cinco (5) días 
siguientes a la notificación de este auto, para ejercer su derecho a la defensa dentro de 
este trámite judicial. Lapso dentro del cual puede allegar o solicitar las pruebas que 
estime pertinentes. 
 

TERCERO: NOTIFÍQUESE a las partes este auto por el medio más expedito posible. 

 
 
CÚMPLASE  

 
Amg 
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